


 
 
 

 

                                                 
 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No. 10 
PERÍODO: 01 DE OCTUBRE A 31 DE OCTUBRE DE 2025. 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

No. CONTRATO Y FECHA CPS 44-2025 DEL 23 ENERO 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA OVIDIO EVAO ARCE 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

CC: 1.128.849.147 DE BOGOTA 

PLAZO DE EJECUCIÓN DIEZ  (10)  MESES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.830.000 M/C). 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

 DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS ($2.883.000) MCTE  

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

O230117450120240120: FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO 
SOCIAL Y LA RECONSTRUCCIÓN DE LA CONFIANZA CON 
LA CIUDADANÍA PARA PROMOVER LA CULTURA DE LA 
CONVIVENCIA BASADA EN EL DIÁLOGO BOGOTÁ D.C. 

FECHA ACTA DE INICIO VEINTISIETE  (27) DE ENERO DE 2025. 

PRÓRROGA1 N/A 
ADICIÓN 

SUSPENSIÓN  N/A 
FECHA PREVISTA DE 

TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

VEINTISEIS  (26) DE NOVIEMBRE DE 2025. 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA 
DIRECCIÓN DE CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE DIÁLOGO SOCIAL, 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS FENÓMENOS DE 
CONFLICTIVIDADES, PROTESTA Y MOVILIZACIÓN SOCIAL, 
AGLOMERACIONES DE PÚBLICO, ACOMPAÑAMIENTOS 
INTERINSTITUCIONALES Y LOS DEMÁS TEMAS 
RELACIONADOS CON LA CONVIVENCIA Y DIÁLOGO 
SOCIAL DE LOS DIFERENTES GRUPOS ÉTNICOS 
ASENTADOS EN EL DISTRITO CAPITAL. 
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Fecha de Solicitud: 23/07/2025 Área de Origen: Dirección de Convivencia y Diálogo Social

I. RESUMEN CONTRACTUAL

Número Contrato:044-2025 Fecha de Suscripción:23/1/2025 Tipo de Contrato: Prestar 
Servicios de apoyo a la gestión

Plazo Inicial: 10 MESES Fecha de Inicio: 27/1/2025 Fecha de Terminación Inicial:
26/11/2025

Objeto: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA DIRECCIÓN DE 
CONVIVENCIA Y DIÁLOGOSOCIAL EN LA IMPLEMENTACIÓN DELPROGRAMA DE 
DIÁLOGO SOCIAL, ACOMPAÑAMIENTO A LOS FENÓMENOS DECONFLICTIVIDADES, 
PROTESTA Y MOVILIZACIÓN SOCIAL, AGLOMERACIONES DEPÚBLICO, 
ACOMPAÑAMIENTOS INTERINSTITUCIONALES Y LOS DEMÁS TEMAS RELACIONADOS 
CON LA CONVIVENCIA Y DIÁLOGO SOCIAL DE LOS DIFERENTESGRUPOS ÉTNICOS 
ASENTADOS EN EL DISTRITO CAPITAL.

Contratista: OVIDIO EVAO ARCE

Interventor/ Supervisor: CARLOS HUMBERTO 
GONZÁLEZ Valor Inicial: 28.830.000

II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA MODIFICACIÓN No. 
___1____

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras 
cláusulas

$ 3.267.400

Tiempo: 1 mes y 5 días Adición y Prórroga Otro si:

N/A
Fecha Terminación Final: 
31/12/2025

III. INFORMACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES

MODIFICACIÓN No._______

Adición Valor Prórroga Tiempo
Modificación o aclaración otras 

cláusulas

Valor: $ N/A
CDP No.: N/A

Tiempo: N/A N/A

Fecha Terminación Final: N/A
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ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO:

Valor del Contrato: $28.830.000
Valor ejecutado: $17.201.900
Valor Pagado: $14.799.400
Valor a Adicionar: $3.267.400
Valor total (incluyendo la adición solicitada): $32.097.400

CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN:

La Secretaría Distrital de Gobierno, en el marco de sus competencias legales y misionales, tiene como propósito 
liderar la convivencia pacífica, el ejercicio pleno de la ciudadanía, la promoción de la participación ciudadana y 
la articulación de las relaciones políticas entre los distintos niveles de la Administración Distrital, garantizando 
así el goce efectivo de los derechos humanos y constitucionales.

En cumplimiento del Plan Distrital de Desarrollo 2024 a Secretaría de 

FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y LA RECONSTRUCCI N DE LA CONFIANZA CON 
LA CIUDADAN A PARA PROMOVER LA CULTURA DE LA CONVIVENCIA BASADA EN EL 
DI LOGO.

En ese contexto, la Dirección de Convivencia y Diálogo Social juegan un papel crucial en la reducción de 
tensiones sociales. Su enfoque se basa en estrategias locales, trabajando de cerca con actores sociales y 
adaptándose a las particularidades territoriales. Esto implica recursos adecuados y colaboración con otras 
entidades del distrito para abordar las necesidades ciudadanas, se proponen acciones coordinadas y coherentes, 
identificando problemas y diseñando soluciones.

Con el propósito de asegurar la continuidad operativa y técnica del proyecto mencionado, así como garantizar 
el cumplimiento de las metas trazadas en el Plan Distrital de Desarrollo, se hace necesaria la adición y prórroga 
del contrato No. 044 de 2025, conforme a los términos establecidos en el presente documento. Esta medida 
busca la permanencia de quienes han venido prestando servicios, para el cumplimiento de las metas del proyecto 
de inversión No. 7993, en la Dirección de Convivencia y Dialogo Social., con el fin de continuar contribuyendo 
el cumplimiento de disminución de las tensiones y conflictividades en la ciudad atendiendo los eventos y 
actividades que se tienen proyectados durante la vigencia.

En la misma vía, en la búsqueda del cumplimiento de los fines estatales y distritales, y la eficiente prestación de 
servicios públicos para el Distrito, se requiere la adición y prórroga de este contrato para realizar 
acompañamiento a los fenómenos de conflictividades, protesta y movilización social, aglomeraciones de público, 
acompañamientos interinstitucionales y los demás temas relacionados con la convivencia y diálogo social de los 
diferentes grupos étnicos asentados en el distrito capital.es importante señalar que, por razones de cierre fiscal 
y operativa de la vigencia 2025, la planta actual no contará con los recursos humanos necesarios para garantizar 
estas labores, por lo cual se hace indispensable mantener el personal vinculado a través del contrato objeto de 
modificación.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

NIVEL CENTRAL

Edificio Liévano
Calle 11 No. 8 -17
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660
Información Línea 195
www.gobiernobogota.gov.co

Código: GCO-GCI-F017
Versión: 05

Vigencia: 11 de abril de 2024
Caso HOLA:    33544

Página 3 de 3

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, sobre el principio de la autonomía de la 
voluntad en la contratación estatal, y considerando que el valor de la adición y la prórroga no supera el 50% del 
valor del contrato inicial, se evidencia la viabilidad jurídica y la conveniencia administrativa de modificar el 
contrato vigente. Esta decisión se fundamenta en la necesidad del servicio y en el deber de garantizar la ejecución 
continua y efectiva de las acciones proyectadas, así como en la obligación de cumplir los fines esenciales del 
Estado y asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos.

En consecuencia, se solicita se realice la Adición No. 1, Prórroga No. 1 al Contrato No. 044  de 2025, 
correspondiente al proyecto de inversión 7993: FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y LA 
RECONSTRUCCI N DE LA CONFIANZA CON LA CIUDADAN A PARA PROMOVER LA 
CULTURA DE LA CONVIVENCIA BASADA EN EL DI LOGO.
de las actividades que desarrolla la Dirección de Convivencia y Dialogo Social y que, por su naturaleza, requieren 
continuidad para el cumplimiento efectivo de los compromisos institucionales.

Análisis del porcentaje del valor de la adición, incluyendo las anteriores si las hubiere con respecto al 
contrato inicial en SMLV, cuando aplique:

Valor contrato en SMLV: N/A
Valor máximo para adición en SMLV: N/A
Valor adición solicitada en SMLV: N/A

IV. APROBACIONES

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de supervisor(a) solicito la aprobación de la modificación n de 
Adición, Prórroga y otro sí del Contrato de Prestar Servicios de apoyo a la gestión No. 044 de 2025.

_____________________________________                                              
__________________________________
Supervisor(a)
CARLOS HUMBERTO GONZÁLEZ                                                                                                                        
Dirección de Convivencia y Diálogo Social /Director

Proyectó: Laura Camila Medina y Carlos Arturo Diaz Contratistas
Revisó: Norma Andrea Herrera Contratista




